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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 8 de febrero de 2006, por la que se 
regulan y convocan subvenciones dirigidas al fomento 
del empleo de drogodependientes y personas afectadas 
por el juego patológico en proceso de incorporación 
social.

La Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia 
en materia de Drogas, crea un marco normativo que recoge 
un conjunto de medidas destinadas a la incorporación social 
de los drogodependientes y aquellas otras personas afectadas 
por otro tipo de adicciones.

El II Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones, por su 
parte, establece como objetivo final de todas las políticas 
diseñadas para la actuación en drogodependencias evitar la 
exclusión y facilitar el proceso de incorporación social de las 
personas que a causa de su adicción no están integradas, de 
ahí la importancia que en la incorporación laboral tienen los 
programas destinados a sensibilizar e incentivar a las empresas 
y recursos de la comunidad para que acepten a las personas 
drogodependientes.

En esta línea de actuación la Consejería de Asuntos 
Sociales publica la Orden de 21 de enero de 2004, que a su 
vez derogó una anterior del año 2000 por la que se regulan 
y convocan subvenciones dirigidas al fomento del empleo de 
drogodependientes y personas afectadas por el juego patológico 
en proceso de incorporación social.

Las subvenciones a la contratación de personas con 
problemas de drogodependencias y/o afectadas por el juego 
patológico en proceso de incorporación social, tienen por fina-
lidad el acceso de éstas al mercado laboral, incentivando su 
incorporación y estabilidad en el empleo mediante contratos de 
trabajo de carácter temporal o indefinido. La propia finalidad 
de la norma justifica el hecho de que las subvenciones que se 
regulan y convocan mediante la misma se concedan en aten-
ción a la mera concurrencia de los requisitos que en la Orden 
se especifican sin que sea necesario establecer la comparación 
de solicitudes ni la prelación entre las mismas.

Tras la entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se pone de manifiesto 
la necesidad de adaptar la normativa existente a las innova-
ciones normativas contenidas en la misma, de acuerdo con 
lo establecido en su disposición final primera, así como en el 
Capítulo I, del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta de la Dirección 
General para las Drogodependencias y Adicciones,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación y la 

convocatoria de subvenciones con carácter permanente, para 
promover la contratación laboral de personas con problemas 
de drogodependencias y/o afectadas por el juego patológico.

2. De conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, 
el procedimiento de concesión de subvenciones se realizará 
sin establecer comparación entre las solicitudes ni prelación 
entre las mismas.

3. La concesión de subvenciones estará limitada a la existen-
cia de disponibilidad presupuestaria para cada ejercicio económico, 
y se financiará con cargo al presupuesto de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, participando en la misma la Unión 
Europea a través del Fondo Social Europeo en un 75%.

4. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se 
regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su 
disposición adicional primera, en las normas especiales en materia 
de subvenciones contenidas en el artículo 20 de la Ley 2/2004, 
de 28 de diciembre, en las Leyes anuales de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Capítulo I del Título III 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, en el Título VIII de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, 
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y en sus 
normas de desarrollo, en lo que no se opongan a los preceptos 
básicos de la norma estatal citada, en toda la normativa regula-
dora de los Fondos Europeos y en las bases que se establecen 
a continuación.

Artículo 2. Finalidad.
Las subvenciones a la contratación de personas con 

problemas de drogodependencias y/o afectadas por el juego 
patológico en proceso de incorporación social, tienen por fina-
lidad el acceso de éstas al mercado laboral, incentivando su 
incorporación y estabilidad en el empleo mediante contratos 
de trabajo de carácter temporal o indefinido.

Artículo 3. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas 

en la presente Orden:

a) Las personas físicas y jurídicas, titulares de empresas 
constituidas.

b) Las Entidades sin ánimo de lucro.
c) Administraciones Públicas y Entidades de ellas depen-

dientes.
d) En el caso de Entidades colaboradoras del programa 

Red de Artesanos, podrán prolongar la permanencia de los 
participantes, tanto a la finalización como en cualquier mo-
mento mediante la contratación laboral, indefinida o temporal, 
a tiempo completo o parcial de los mismos.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.
1. La concesión de subvenciones vendrá condicionada al 

cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) En el caso de personas jurídicas, estar legalmente 
constituidas.

b) Incorporar al trabajador a un centro de trabajo situado 
en Andalucía, durante un período mínimo de tres meses, for-
malizándose la contratación de acuerdo con las modalidades 
y contenidos previstos en la legislación laboral vigente.

c) Los trabajadores contratados deberán encontrarse en 
proceso de incorporación social en cualquiera de los siguientes 
recursos responsables del seguimiento:
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c.1. Recursos de la red de drogodependencias y adiccio-
nes, públicos o privados concertados con la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social.

c.2. En el supuesto de personas afectadas por el juego 
patológico será requisito el que sean atendidas por entidad 
registrada para tal fin en el Registro de Entidades, Servicios y 
Centros de Servicios Sociales.

c.3. Asociaciones de drogodependencias sin ánimo de 
lucro, cuya actividad principal sea la atención a personas con 
problemas de drogodependencias y estén inscritas en el Regis-
tro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales.

d) Las empresas beneficiarias facilitarán a los recursos 
recogidos en el apartado anterior toda la información referente 
al trabajador de cara a realizar un seguimiento en el proceso 
de incorporación social de los mismos.

e) No podrán concederse con cargo a este programa más 
de una subvención por trabajador, aunque éste sea posterior-
mente contratado por otro empleador o se le contrate conforme 
a otra modalidad laboral, salvo en los supuestos recogidos en 
las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 5 para los que 
se podrá conceder al empleador por una sola vez una nueva 
subvención siempre que la contratación sea por un tiempo 
igual o superior al contrato anteriormente suscrito y que no 
transcurra un plazo superior de tres meses entre la anterior y 
la nueva contratación.

f) Las personas contratadas, o sus sustitutos, en su caso, 
deberán permanecer en dicha situación, como mínimo hasta 
agotar el importe total de la subvención concedida.

g) No estar incurso en alguna de las circunstancias estable-
cidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como no tener deudas en período 
ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En ningún caso podrán obtener la condición de benefi-
ciario de las subvenciones reguladas en la presente Orden las 
asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución 
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción 
en el correspondiente registro.

3. Los requisitos deberán cumplirse en la fecha en que se 
dicte la propuesta de Resolución de la solicitud y mantenerse 
hasta la justificación de la subvención concedida.

Artículo 5. Cuantía de las subvenciones.
La cuantía de las subvenciones se determinará en función 

de las siguientes circunstancias:

1. Por cada contrato indefinido a tiempo completo: 8.414 
euros.

2. Por cada contrato temporal y a tiempo completo:

a) Con una duración mínima de un año: 7.212 euros.
b) Con una duración mínima de seis meses: 3.606 

euros.
c) Con una duración mínima de tres meses: 1.622 

euros.

3. La cuantía de la subvención por cada contrato a tiempo 
parcial se calculará en proporción a la jornada pactada, sin 
que pueda ser inferior al 40% de la establecida para tiempo 
completo, tomando como referencia los supuestos y cifras 
previstos en los apartados anteriores.

4. Los rendimientos financieros que se generen por los 
fondos librados a personas y entidades beneficiarias, incremen-
tarán el importe de la subvención concedida, y se aplicarán 
igualmente a la actividad subvencionada. Lo dispuesto en 
este párrafo no será de aplicación en los supuestos en que la 
beneficiaria sea una Administración Pública.

Artículo 6. Importe y concurrencia de subvenciones.
1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la 

presente Orden serán compatibles con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada.

CAPITULO II

Procedimientos

Artículo 7. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de subvenciones se efectuarán según el 

modelo que figura como Anexo a la presente Orden. 
2. Junto con las solicitudes, deberá aportarse la siguiente 

documentación, original o compulsada:

a) Documento Nacional de Identidad, en el caso de per-
sonas físicas.

b) Tarjeta de Identificación Fiscal.
c) Documentación, en su caso, que acredite el apode-

ramiento del representante de la persona física o jurídica 
solicitante.

d) Fotocopia de la libreta de ahorro o certificado bancario 
acreditativo de la cuenta corriente o libreta de ahorro, cuya 
titularidad ha de corresponder a la entidad solicitante.

e) Propuesta de contrato de trabajo o contrato suscrito 
con una antelación máxima de 60 días naturales a la fecha 
de presentación de la solicitud.

f) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

g) Declaración responsable de las personas o entidades 
solicitantes de no estar incursos en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiaria, señaladas en el artículo 
4 de esta Orden.

3. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y 
atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas por 
la presente Orden, los solicitantes incluidos en el apartado c) 
del artículo 3 de la misma quedan exceptuados de la obligación 
de acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes, y que no son deudores 
en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

4. La presentación de la solicitud conllevará la autorización 
al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Consejería 
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Lugar y plazo de presentación.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las solicitudes se presentarán, preferentemente, en 
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la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social donde se encuentre ubicado el centro de 
trabajo afectado por la contratación laboral.

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 
1 de enero y concluirá el 30 de junio de cada año.

3. No serán admitidas las solicitudes que se presenten 
fuera del plazo establecido en el apartado anterior, resolvién-
dose la inadmisión de las mismas, que será notificada a las 
personas interesadas en los términos previstos en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Comisión de Evaluación.
1. En cada una de las Delegaciones Provinciales de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social se constituirá 
una Comisión de Evaluación, integrada al menos por la persona 
titular de la Jefatura de Servicio de Acción e Inserción Social y 
el Asesor o Asesora de Drogodependencias, que desarrollará 
las siguientes funciones:

a) Verificar que los solicitantes cumplen con los requi-
sitos exigidos en la presente Orden, pudiendo requerir a 
los interesados para que, en el plazo de diez días hábiles, 
subsanen la deficiencias u omisiones existentes en su solici-
tudes, bajo apercibimiento de tenerlos por desistidos si así 
no lo hicieran.

b) Solicitar al recurso responsable del seguimiento al tra-
bajador, información en torno a la conveniencia de su inclusión 
en el programa a efectos de la correspondiente contratación 
laboral.

2. En el caso de que los solicitantes no entregaren la do-
cumentación requerida en el plazo establecido, se les tendrá 
por desistidos de su solicitud, previa Resolución dictada en los 
términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Completados los expedientes con la aportación de 
documentación requerida, se formularán motivadamente las 
correspondientes propuestas de Resolución, dándose traslado 
de ello al órgano competente para resolver.

4. En su funcionamiento la Comisión de Evaluación se 
regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. Los expedientes de gastos correspondientes, deberán 
ser sometidos a fiscalización previa.

Artículo 10. Competencia.
El titular de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social delega en los titulares de las Delegaciones Provinciales 
la competencia para resolver las subvenciones reguladas en 
la presente Orden.

Artículo 11. Resolución.
1. El plazo para dictar y notificar la Resolución correspon-

diente será de dos meses a contar desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el Registro del órgano compe-
tente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya dictado y notificado Resolución expresa, los interesados 
podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

2. Para que la Resolución sea efectiva, los interesados 
deberán aportar en un plazo máximo de 15 días a partir de la 
misma la siguiente documentación:

a) Contrato de trabajo. 
b) Alta del trabajador en la Seguridad Social.

3. No podrá resolverse la concesión de subvenciones en 
favor de quienes se encuentren en alguno de los supuestos a 
que se refiere el artículo 4.1 g) y 4.2 de esta Orden.

5. Las Resoluciones dictadas agotarán la vía adminis-
trativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso 
potestativo de reposición, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo según 
se recoge en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. El contenido de la Resolución se ajustará a lo estableci-
do en el artículo 13.2 del Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre. 

7. En la notificación de concesión de subvenciones a las 
personas o entidades beneficiarias, se señalará que la Unión 
Europea participa en la financiación de las mismas a través 
del Fondo Social Europeo en un 75%.

Artículo 12. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea u organismos internacionales, podrá dar lugar 
a la modificación de la Resolución de concesión.

2. La persona o entidad beneficiaria podrá solicitar, excep-
cionalmente, la modificación de la Resolución de concesión 
ante cualquier eventualidad que altere o dificulte el desarrollo 
de la contratación efectuada, sin que en ningún caso pueda 
variarse el destino o finalidad de la subvención.

3. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose de forma inmediata a la 
aparición de las circunstancias que la motiven y con ante-
lación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente 
concedido.

4. Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán 
resueltas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el 
órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción 
del correspondiente expediente, en el que junto a la propuesta 
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes 
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones de 
la persona o entidad beneficiaria. Transcurrido dicho plazo 
sin que hubiere recaído Resolución expresa, la solicitud podrá 
entenderse desestimada.

5.  Si por cualquier circunstancia la persona contratada no 
agotara el plazo acordado en el contrato objeto de subvención, 
se podrá autorizar su sustitución, en el plazo máximo de un 
mes, por el tiempo restante y con las mismas condiciones 
inicialmente establecidas.

Artículo 13. Pago de las subvenciones.
1. El abono de la subvención se realizará mediante el 

libramiento del 75% del importe total de la cantidad concedida, 
tras la firma de la Resolución de concesión, abonándose la 
cantidad restante una vez justificado por la persona o entidad 
beneficiaria el pago realizado. 

2. Las subvenciones cuyo importe sea igual o inferior 
al establecido a estos efectos en el artículo 32.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras (6.050 euros), podrá ser anticipado 
en su integridad.

3. La subvención concedida podrá abonarse en un único 
pago a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen programas 
relacionados con el Plan Andaluz de Drogas y Adicciones.

4. El pago de la subvención se efectuará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que a tal efecto señalen las 
personas o entidades beneficiarias en la solicitud.
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5. No podrá proponerse el pago de subvenciones a per-
sonas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración Autonómica y sus Organismos Autónomos.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a:

a) Realizar la contratación que fundamente la concesión 
de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente la contratación 
realizada, así como el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones que determine la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, la Dirección General de Fondos 
Europeos; las de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y de la Adminis-
tración General de Estado; a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía; las 
de los órganos de control de la Comisión Europea, así como del 
Tribunal de Cuentas Europeo y facilitar cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente de la ayuda, todos los 
cambios de domicilio a efectos de notificaciones que tengan 
lugar durante el período en que la ayuda sea reglamentaria-
mente susceptible de control.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta 
de Resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, y que no tengan deudas en período ejecutivo 
de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, con la excepción contenida en el 
artículo 7.3 de esta Orden y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la contratación realizada, que la misma está subven-
cionada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía en colaboración con el Fondo Social 
Europeo. Asimismo las personas y entidades beneficiarias 
deberán cumplir con las disposiciones que sobre información 
y publicidad se dicten por la Unión Europea.

g) Comunicar a la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o Entes Públicos o Privados, nacionales, de la Unión Europea 
o internacionales, así como las alteraciones a que se refiere el 
artículo 12 de la presente Orden.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigidos por estas bases con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

j) Cumplir con las obligaciones de colaboración a que se 
refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 19 de esta Orden.

Artículo 15. Obligaciones de los recursos que realizan el 
seguimiento.

Los recursos desde donde se esté realizando el seguimiento 
del trabajador, estarán obligados a emitir un Informe de Incorpo-

ración y un Informe de Seguimiento dirigido a las Delegaciones 
Provinciales según modelo establecido por la Dirección General 
para las Drogodependencias y Adicciones, y que serán remitidos 
con la periodicidad establecida por dicho organismo. 

Artículo 16. Certificado de participación.
Desde la Dirección General para las Drogodependencias y 

Adicciones se emitirá un certificado a las Empresas beneficia-
rias como reconocimiento de su participación en el Programa 
Arquímedes, asimismo se tomarán las medidas que se estimen 
oportunas de cara a dar publicidad del programa.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas 

trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito pre-
supuestario que se imputen, personas beneficiarias, cantidad 
concedida y finalidad de la misma.

2. No será necesaria la publicación en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando los importes de las subvenciones concedidas, 
individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 
3.000 euros.

En estos supuestos se harán públicas en la sede del órgano 
competente para resolver, sin perjuicio de la publicidad que 
pueda articularse mediante su inclusión en la página web de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

b) Cuando la publicación de los datos de la persona 
beneficiaria del objeto de la subvención pueda ser contraria 
al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y 
familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido 
en la Ley Orgánica 1/1982 de 5 de mayo, de protección civil 
del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen.

Artículo 18. Justificación.
1. Los beneficiarios justificarán la ejecución de la contra-

tación subvencionada mediante la aportación del certificado 
acreditativo de haber sido registrado en su contabilidad el 
ingreso de la subvención recibida, con expresión del asiento 
contable practicado, y de los documentos que, en original o 
fotocopia compulsada, se citan a continuación:

a) Recibos de las nóminas del trabajador contratado.
b) Boletín de cotizaciones a la Seguridad Social.
c) Documento de ingreso en Hacienda de retenciones a 

cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
de los trabajadores.

3. Los documentos citados anteriormente vendrán re-
feridos a los meses de vigencia del contrato cuando fuera 
temporal, y si tuviera carácter indefinido, a los doce meses 
siguientes a su firma.

4. El plazo de justificación será de tres meses contados 
a partir de la finalización del periodo de vigencia del contrato 
si este fuera temporal, y de quince meses contando desde la 
firma del contrato si éste tuviera carácter indefinido. Dentro de 
dicho plazo el beneficiario deberá presentar los justificantes 
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y del gasto total de la actividad subvencionada, 
aunque la cuantía de la subvención sea inferior.

5. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios no 
hubieran presentado los documentos a que vinieren obligados, 
se les requerirán para que los aporten en un plazo de veinte 
días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo sin 
atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la 
obligación de justificar la subvención, con las consecuencias 
previstas en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la 
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Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y en los artículos 19 y 20 de la presente Orden.

Artículo 19. Reintegros y obligados al reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos 

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá 
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la ac-
tividad o del proyecto que fundamentan la concesión de la 
subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión contenidas en el apartado f) del artículo 14 
de esta Orden. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley General Hacienda Pública, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibi-
dos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas o entidades beneficiarias, así 
como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran 
al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la 
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído Resolución administrativa o judicial firme, 
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del 
beneficiario de las medidas en materia de protección del Medio 
Ambiente a las que viniere obligado. 

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas o entidades beneficiarias, así 
como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de 
la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto previsto en el artículo 6.2 de la presente 
Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el 

coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente.

3.Cuando el cumplimiento por la persona o entidad be-
neficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por el grado de cumplimiento 
de la finalidad prevista en el apartado 1 del artículo 1 de esta 
Orden.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo dispuesto en la Ley General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Serán de aplicación en esta materia las reglas estable-
cidas en el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

6. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico, siendo órganos competentes 
para resolver los mismos que de acuerdo con lo previsto en la 
presente Orden, tiene atribuida la facultad para resolver sobre 
la concesión de las subvenciones.

7. La obligación de reintegro será independiente de las 
sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

Artículo 20. Régimen Sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con 

las subvenciones reguladas en la presente Orden se sanciona-
rán conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición transitoria única. Prórroga y solicitudes en 
tramitación.

La presente Orden será de aplicación a las prórrogas que 
se realicen de los contratos vigentes a su entrada en vigor.

Asimismo resultará de aplicación a las solicitudes presen-
tadas que se resuelvan tras la entrada en vigor de la misma.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 

dispuesto en la presente norma y expresamente la Orden de 21 
de enero de 2004, por la que se regulan y convocan subven-
ciones dirigidas al fomento del empleo de drogodependientes 
y personas afectadas por el juego patológico en proceso de 
incorporación social.

Disposición final primera. Instrucciones y medidas de 
ejecución.

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General 
para las Drogodependencias y Adicciones para dictar las 
instrucciones y medidas necesarias para la ejecución de la 
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2006

                                       MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social




